
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLIÍA TODOS LOS DIAS EXCE PTO LOS FESTIVOS

ADVffiRTKNOIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobil^o son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Lfy dt Noviembre de

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPREKTA DE MERINO V COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

■L, O G M* «□» r^’ « J»

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes .... 2 ptas. Por un mes............. 2,60 pt-vs.
Por 1res II.............. ó.-'íO » , Por tres id.................7,3o >
Por seis id...............10,30 • Por seis td. . . . . 12,50 »
Por uu año..............20,50 ' Porunaflo...............2í »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

a

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 

importante salud.

Ministerio de IItramar
LEY

DON ALFONSO XIII. por la 
gracia de Dios y la Consiiiución, 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Rei
na Regente del Reino,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. !.• Se autoriza al Gobier
no de S. M. para incluir en pre
supuestos por todo el período de 
duración del Contrato céh brado 
con la compañía Transatiánií» 
ca, en i7 de Noviembre de 1^86, 
créditos por la cantidad nráxima 
anualóepesetas8.445,S22‘á8, con 
destino á satisfacer los gastos de 
los servicios postales marítimos 
que son objeto del mencionado 
contrato.

Art. 2.* Los créditos de que 
trata el artículo anterior se dis
tribuirán entre los presupuestos 
à que afectan, aplicando 4615,732 
pesetas aide la Península; 2.559 
183,40 pesetas al de la isla de Cu
ba; 337 026‘20 pesetas al de la 
isla de Puerto Rico, t;í53.230*67 
pesetas al de las islas Filipinas.

Art 3* Se autoriza al Gobier
no para establecer, de acuerdo 
con la República Argentina, una

dinándose en to'uo á las prescrip
ciones de este pliego.

Art. 2.* Los servicios de co
municaciones maiítimas á que 
se refiere el artículo anterior, se
rán los siguientes:

A. Treinta y seis viajes de 
Cádiz y Santander á las Antillas. 
Los que parlan de Santander 
tendrán combinación con algu
nos pueitos del Norte de Euro
pa, y los que mensualmente par
tan de Cadiz podrán hacer esca
la en Las Palmas de Gran Cana
ria, deb endo extenderse todo.s

Veracruz, y uno 
de cada mes á la Guaira, Puerto- 
Cabello, Sabanilla, Cartagena y 
Colón.

Abier to el canal de Panamá, el 
contratista extendera hasta Gua
yaquil una de las expediciones 
mensuales de que trata el párra
fo anterior.

También establecerá desde 
luego combinaciones mensuales: 
en el Pacífico (utilizando el fe
rrocarril de Panamá^ desde V’'al- 
paraíso á San Francisco, y en 
el Ailániico, desde New-York á 
New-Oi !cans; de Habana á New- 
Ot leans; de Habana á Sabannha, 
á Charleston, Georges, Town, 
Baltimore y Filadeifla, y de New- 
Yor k à Bos.ôn y Quebec.

13. Trece viajes redondos 
anuales que, arrancando de un 
puer to de Ing aterra y locando 
en los de la Península que deter
minarán los itinerarios prévia- 
mente sometidos á la aprobación 
del Gobieimo, partan del puerto 
de B ipcelona para Manila por el 
canal de Suez, cada cuatro se
manas, y combinaciones en los 
puertos del itinerario que sean 
más convenientes para servir, 
alternando con los viajes direc
tos, el,correo de Filip ñas que va 
3or vía extranjera y para rela
cionar á España y Filipinas con

expedición maritima al rio de la 
Plata, subvencionada por los Go
biernos de ambos países, procu
rando la comodidad y rapidez 
que ofrecen otros servicios ex
tranjeros, y dando cuenta á las 
córtes del contrato que se cele
bre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guar- 
dar, Ctimplir y ejecutar, la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y siete.

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Ultramar.

Victor ,BaI«guer.

COPIA DEL CONTRATO
PARA SL ESTABLECIMIENTO DE SER

VICIOS POSTALES MARITIMOS, CE
LEBRA DO CON LA COMPAÑIA TRAS
ATLANTICA ESPAÑOLA,APROBADO 
EN CONSEJO DE MINISTROS EN 17 
DE NOVIEMBRE DE 1 886, Y ACEPTA 
DO POR LA COMPAÑIA EN 18 DEL 
MISMO MES.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto del contrato.

Art. 1.' El contratista que lo
me á su cargo este servicio se 
compromete á desempeñar los 
de comunicaciones marítimas 
que se determinan en el art. 2 
bon buques de vapor que reunan 
las condiciones que iiiá.s adelan
te se detallan; á conduem á bor
do de los mismos, con destino á 
los pueblos indicados en dicho 
art. 2 la correspondencia pú
blica y de oflcio y el pasaje y 
carga oficia', y, por último, á 
prestar con diches buques los 
servicios auxiliares de guerra 
de quesean susceptibles, subor

el Havre, Londres, Amberes, 
Hamburgo, Marsella, Génova y 
Ñapóles, con Kurachee y Bushi- 
re en el Golfo Pérsico, Zanzibar 
y Mozamb-qúéUn-U cosía orien
tal de Africa, Bombay yCalcu'a, 
Saigón, Sidney y Batavia, Hong- 
Kong, Shang ly, Hyago y Yo
kohama.

Continuará el servicio de va
pores actualmente estable'ddo 
entre Singapore y Manila, con 
»1 fio de que pueda utilizarse al
guna de las líneas < xtranjeras y 
conducir por el a la correspon
dencia entre la PotT sul.i y el 
Archipiélago filipino.

El Ministerio de Uliramar de
terminará Oportunamente con 
cuál de las línea^ mencionadas 
deberá enlazar este servicícr, cui
dando de escoger aquella cuyos 
viajes menos coincidan con los 
de la línea española, de suerte 
que, á ser pos óle, se asegure á 
nuestras colonias de Asia y Oc- 
ceanía un serv.cio quincenal de 
comunicaciones maritimas con 
la Península.

C. Seis viajes redondos anua
les que, arrancando de un puer
to de Francia del Mediterráneo 
ó del Cantábrico, y tocando en 
los de la Península que se deter
minarán en los itinerarios oficia
les, partan del puerto de Cádiz 
para el deBueno.s Aires, pudien- 
do hacer las escalas de Santa 
Cruz de Tenerife, Río Janeiro, 
Montevideo y las demás que en 
dichos itinerarios se determinen.

Estos viajes deberán tener 
combi liciones en Cádiz con los 
principales puertos del Medite
rráneo, cuando la expedición 
parla del Cantábrico, y con los 
deí Cantábrico si parte de! Medi
terráneo.

D. Cuatro viajes redondos al 
año que, en combinación con 
Barcelona, arranquen de Cádiz
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DE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS E X C E

LOGROÑO
PTO LOS FESTIVOS

ADVffiRTKNCIA SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRIPCION

Las leyes y disposiciones generales del Gobil^o son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de Noviembre de US».)

EN LA

IMPREPiTA DE MERINO V COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

■L, O G K* c» r^’ « J»

EN LA CAPITAL.
Por un mes .... 2 ptaa.
Por 1res II................ó.óO »
Por seis id...............10.30 •
Por uu año..............20,50 '

FUERA.
Por un mes.......... 2,60 pUs. 

, Por tres id.............7,^ >
Por seis td. . . . . 12,50 *
Por un . ..................2í *

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

PART® OPIUIALr

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 

importante salud.

Ministerio de Ultramar
LEY

DON ALFONSO XIII. por la 
gracia de Dios y la Consiiiución, 
Rey de España, y en «u nombre 
y durante su menor edad la Rei
na Regente del Reino,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. !.• Se autoriza al Gobier
no de S. M. para incluir en pre
supuestos por lodo el período de 
duración del Contrato céh brado 
con la compañía TransatlániR 
ca, en 17 de Noviembre de 1886, 
créditos por la cantidad máxima 
anual óepesetas 8.445,S22‘28, con 
destino á satisfacer los gastos de 
los servicios postales marítimos 
que son objeto del mencionado 
contrato.

Art. 2.* Los créditos de que 
trata el artículo anterior se dis
tribuirán entre los presupuestos 
á que afectan, aplicando 4615,732 
pesetas aide la Península; 2.559 
183,40 pesetas al de la isla de Cu
ba; 337 026‘20 pesetas al de la 
isla de Puerto Rico, 1.133,230'67 
pesetas al de las islas Filipinas.

Art 3* Se autoriza al Gobier
no para establecer, de acuerdo 
con la República Argentina, una

dinándose en to'oo á las prescrip
ciones de este pliego.

Art. 2.* Los servicios de co
municaciones maiítimas á que 
se refiere el artículo anterior, se
rán los siguientes:

A. Treinta y seis viajes de 
Cádiz y Santander á las Antillas. 
Los que paitan de Santander 
tendrán combinación con algu
nos pueitos del Norte de Euro
pa, y los que mensualmente par
tan de Cádiz podrán hacer esca
la en Las Palmas de Gran Cana
ria, deb endo exienderse todo.s 

y Veracruz, y uno 
de cada mes á la Guaira, Puerto- 
Cabello, Sabanilla, Cartagena y 
Colón.

Abierto el canal de Panamá, el 
coniraiisia extendera hasta Gua
yaquil una de las expediciones 
mensuales de que trata el párra
fo anterior.

También establecerá desde 
luego combinaciones mensuales; 
en el Pacífico (utilizando el fe
rrocarril de Panamá^ desde V’'al- 
paraíso á San Francisco, y en 
el Ailániico, desde New-York á 
New-Orlcans; de Habana á New- 
Oi leans; de Habana à Sabannha, 
á Charleston, Georges, Town, 
Baltimore y Filadeifla, y de New- 
Yor k. á Bos.ón y Quebec.

B. Trece viajes redondos 
anuales que, arrancando de un 
puerio de Ing aterra y locando 
en los de la Península que deter
minarán los itinerarios prévia- 
mente sometidos á la aprobación 
del Gobierno, partan del puerto 
de B «rcelona para Manila por el 
canal de Suez, cada cuatro se
mana?, y combinaciones en los 
puertos del itinerario que sean 
má? convenientes para servir, 
alternando con los viajes direc
tos, el,correo de Filip ñas que va 
por vía extranjera y para rela
cionar á España y Filipinas con

expedición maritima al rio de la 
Plata, subvencionada por los Go
biernos de ambos países, procu
rando la comodidad y rapidez 
que ofrecen otros servicios ex
tranjeros, y dando cuenta á las 
córtes del contrato que se cele
bre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guar- 

..dar, CMcmpíi’’ y ejecutar, la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar.

Victor .Balaguer.

COPIA DEL CONTRATO
PARA SL ESTABLECIMIENTO DE SUR- 

VICIOS POSTALES MARITIMOS, CE
LEBRA DO CON LA COMPAÑIA TRAS
ATLANTICA ESPAÑOLA, APROBADO 
EN CONSEJO DE MINISTROS EN 17 
DE NOVIEMBRE DE 1 886, Y ACEPTA 
DO POR LA COMPAÑIA EN 18 DEL 
MISMO MES.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto del contrato.

Art. 1.’ El contratista que lo
me á su cargo este servicio se 
compromete á desempeñar los 
de comunicaciones marítimas 
que se determinan en el art. 2 ”, 
bon buques de vapor que reunan 
las condiciones que má.s adelan
te se detallan; á conduem á bor
do de los mismos, con destino á 
los pueblos indicados en dicho 
art. 2 la correspondencia pú
blica y de oflcio y el pasaje y 
carga oficia', y, por último, á 
prestar con dichtis buques los 
servicios auxiliares de guerra 
de que sean susceptibles, subor

el Havre, L<'ndres, Amberes, 
Hamburgo, Marsella, Génova y 
Nóipoles, con Kurachee y Bushi- 
re en el Golfo Pérsico, Zanzibar 
y Mozamb^quéren la costa orien
ta! de Africa, Bombay y Calen‘a, 
Saigón, Sidney y Batavia, Hong- 
Kong, Shang ty, Hyago y Yo
kohama.

Continuará el servicio de va
pores actualmente establecido 
entre Singapore y Manila, con 
ni fin de que pueda utilizarse al
guna de las líneas < xtranjeras y 
conducir por el a la correspon
dencia entre la Perl snl.i y el 
Archipiélago filipino.

El Ministerio de Ultramar de
terminará oporlunamenie con 
cuál de las líneas^me^ncionadas 
deberá enlazar este serÑucÍO, cui
dando de escoger aquella cuyos 
viajes menos coincidan con los 
de la línea española, de suerte 
que, á ser pos.ble, se asegure á 
nuestras colonias de Asia y Oc- 
ceanía un serv.cio quincenal de 
comunicaciones marítimas con 
la Península.

C. Seis viajes redondos anua
les que, arrancando de un puer
to de Francia del Mediterráneo 
ó del Cantábrico, y tocando en 
los de la Península que se deter
minarán en los itinerarios oficia
les, partan del puerto de Cádiz 
para el deBueno.s Aires, pudien- 
do hacer las escalas de Santa 
Cruz de Tenerife, Río Janeiro, 
Montevideo y las demás que en 
dichos itinerarios se determinen.

Estos viajes deberán tener 
combi liciones en Cádiz con los 
principales puertos del Medite
rráneo, cuando la expedición 
parla del Cantábrico, y con los 
de! Cantábrico si parte de! Medi
terráneo.

D. Cuatro viajes redondos al 
año que, en combinación con 
Barcelona, arranquen de Cádiz
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hasta B’ernando Póo y regreso, 
locando en Larache, Rabat, Ma- 
zagán, Mogador, Las Palmas, 
Rio de Oro, Cabo Verde M mro
bia ú Olías escalas que se deter
minen en los itinerarios.

E. Veinticuatro viajes anua
les entre Málaga y Ceuta, Algeci
ras, Tánger y Cádiz, con prolon
gación á Larache, Rabat, Maza- 
gán y Mogador ocho veces al 
abo, completando así, con los 
cuatro de Fernan’do Póo que vi
siten estos puertos, doce comu
nicaciones anuales entre ellos y 
los an'.eriOrmefite mencionados, 
y ciento cuatro viajes de Ccídiz á 
Tánger y regreso.

Al t. 3.“ líl servicio de las An
tillas se desempeñará á una mar
cha media anual por el prome
dio de esta línea de
41,50 millas (nudos) por hora 

desde que empiece à regir este 
contrato.

lí millas por hora desde 1 de 
Octubre de 1888.

12,50 millas por hora desde l.* 
de Enero de 1893,
Las prolongaciones de esta lí

nea serán servidas con una velo
cidad media anual por el prome
dio de ella de
10 millas por hora.

El servicio de Filipinas será 
desempeñado á una marcha me
dia anual por el promedio de é^- 
la, de
10,15 millas por hora desde el 

día en que^rija este contrato.
1 1,1.5 millas por hora desde 1.’ 

de Junio de 1890.
12 ,.50 mitas por hora desda L* 
de Enero de i 895.

La marcha de la línea de Bue
nos Aíres será de once millas 
por hora; la de Fernando Póo de 
ocho millas, y la de Marruecos 
de 8,50.

Art. 4.* El presente contrato 
empezará á regir desde que se 
■tonceda el crédito necesario pa
ra su cumplimdento por parte del 
E.^taili* Los nuevos servicios de 
las Antihas y Filipinas se etta- 
blecerán el dírt 1.‘ de Julio de 
1887.

Los de Buenos Aires, Fernan
do Póo y Marruecos no se inau
gurarán hasta 1.® de Diciembre 
siguiente, á menos que el con
tratista manifestase estar en po- 
sil) lidad de plantearlos con aii- 
lerioridad.

La duración del contrato será 
de veinte anos, v deberá consi
dera, se prorrogado si dos años 
anas de su terminación no liu- 
b'oe sido denunciado per algu
na de las partes. La prórroga lá- 
ci’n no excederá de dos afios. al 
calió de los cual ’s el Estado po-, 
drá dar por terminado el con
trato, si así le conviniere.
"^Ar. 5 “ Como auxilio para la 

<‘jecucSón del contrato, el Estado 
?e obliga à pag.ir la subvención 
de 10'18 pesetas en la línea de

América, cuyos servicios se de
signan con la letra A. en el artí
culo 2,®, y 7'15 en la de Filipinas 
designada en el mismo con la B 
por milla de recorrido, y pesetas 
C‘75porm lia de trayecto servido 
por combinación en ambas lí
neas.

Cuando se efectúe la apertura 
del cana! de Panamá, el Gobier
no debe pagar en la prolog.ación 
del ramal,de Colón hasta Guaya
quil más que el importe de los 
derechos del canal.

Por el serviciode Buenos Aires 
(según el artículo *2.’ C ) recibirá 
el contratista una subvención de 
5*9.5 pesetas por mida.

Por el servicio de Fernando 
Póo (según el arlícu’o 2.® D.) re
cibirá (d contratista una subven
ción de 5‘93 pesetas por milla.

Por el servicio de Marruecos 
(según letra E. del mismo artí 
culo), una subvención de 5,95 pe
setas por milla.

El pago de las subvenciones se 
verificará mensualmente en esta 
Córte por ’os ministerios de Go
bernación y Ul'ramar, en cuyos 
prusupuestos se consignará el 
importe total de la subvención,

Todas 'a.s sumas que el Estado 
ha de satisfacer á la Compañía, 
se pagarán precisamente en mé- 
laíico y sin deducción ni des
cuento por ningún concepto.

Arl. () • El Gob’erno se com
promete á no celebrar, mientras^ 
dure este contrato, otros que 
tengan por objeto subvencionar 
nuevas líneas de vapores entre 
los mismos puntos.

La Comptñia concesionaria 
disfru’a'á de los privilegios y 
ventajas que por disposiciones 
generales se otorguen á la ma
rina mercante española.

Así mismo, no podrá ser so
metida á ningún impuesto espe
cial.

Si el Gobierno creyere conve
niente aumentar ó disminuir, 
durante el contrato, el número 
de viajes anuales para cualquie
ra de las lineas establecidas, po
drá efectuarlo, quedando el con
tratista obligado á la variación, 
y entendiéndose que el auxilio ba 
de aumentar ó disminuir, en su 
caso, en una parte proporcional 
al tipo de subvención, que para 
cada linea se señale-

Si la supresión de viajes obli
gase á la Compañía á retirar ó 
inutilizar una parle de su mate
rial, el Gobierno estará obligado 
á la correspondiente indemniza
ción.

También podrá el Gobierno 
prolongar las líneas contratadas. 
Asi mismo tendrá la facultad de 
suprimir ó añadir nuevos pun
tos de escala dentro de aquéllas, 
sin que tal alteración implique 
variación en la subvención, aun
que haya lugar à la indemniza
ción de que traía el párrafo pre

cedente, si la Compañía tuviese 
que retirar alguna parle del ma
terial.

Art, 7,“ S: al e.spiran los cinco 
primeros años del presente con
trato, la contabilidad de la Em 
presa concesionar ia arrojase un 
exc'^denle anual después de cu
biertas las obligaciones, intere
ses y reservas que abajo se ex
presan, el Gobierno podrá exi
gir que la tercera parle de ese 
sobrante se invierta en el es'able- 
cimiento de nuevas líneas, en 
aumentar la marcha de los va
pores, en proporcionar mayor 
comodidad á los viajeros ó en 
mejorar la.s condiciones de! ser
vicio del Estado.

Para apreciar la existencia d-1 
sobrante, deberá la Compañía 
estab’ecer una coniabi'idad se
parada respecto de cada uno de 
los vapores que estará obligada 
á sostener en cumplimiento del 
contrato, cuidando anotar escru- 
puloíamente los productos ó in
gresos que rinda el barco, y en- 
f: ente de éstos los gastos siguien
tes:

1 .® Los corrientes de enlrete- 
nimicnto del vapor,

2 .’ Una parte proporcional de 
los gastos generales en la expío 
tación de los servicios contra
tados

5 .® El 6 por 100 del valor del 
barco (según balance) como pri
ma del seguro.

i .® El 5 por 100 del capital del 
be reo y 20 por 100 de su modifia 
rio como amortización.

5 ® El 5 por 100 del valor de 
inventario del barco.

6 .® El o por 10 ) como fondo 
del reserva especial de las lineas 
que deberán ser servidas en eje
cución del presente contrato.

7 .* Los gastos hechos en con
cepto de manlenimientode hom
bres, carbón, conservación de 
máquinas, úti es, etc: etc.

La comparación éntrelos in
gresos y estos gastos deirunciu- 
rá el Sf’brante.

El cálculo de l.)s tanto por :00 
mencionados en los números 
i-” y 6 ®, deberá basarse sobre el 
valor, á juslificar por loa libros 
que lo.s buques tubiesen en la épo
ca en que fueren dedicados ai 
serviciode las líneas del contra
to. El cálculo de la paite propor
cional de los gaslos generales 
deberá establecerse sobre el va
lor de cada buque, según balan
ce, en relación al de la fióla en
tera de la Compañía.

El Gobierno tendrá en todo 
tiempo el derecho de examinar 
los libros de contabilidad del 
concesionario.

Art. 8 • Cuando el contratista 
para desempeñar los servicios 
objeto de este contrato, presente 
buques adquiridos en el extran
jero, quedará relevado del pago 
de los derechos que correspon

dan al Estado por su introduc
ción, abanderamiento y matrí
cula, asi cómo de los fjue corres
pondan al cargo de cada buque 
según su porte Pero si alguno 
de es'os barcos fuese destinadn 
á otros servicios ó enajenado á 
oifo particular ó Compañía, sa- 
tisfará entonces los de echos co
rrespondientes á cala uno de 
lo.s indicados conceptos.

Art. 9.® Los gaslos de otor- 
gamiento de la escritura y de 
cuatro copias para el Gobierno, 
leerán de cuenta del contratista.

CAPITULO SEGUNDO. . -

CoHíiício/ies generales:

^Arl 10. El Ministerio de Ul- 
“amar, de acuerdo con el de Ma
rina. formará lo.s itinerarios de 
ludas las líneas y plan de com
bi nacio!TCs,\ fijará las horas de 
salida, escala, etc , etc., teniendo 
en cuenta para la duración de 
los viajes la marcha^y condicio
nes de los buques destinados á 
cada servicLO-

Art 11. ^(Üuando a1gúnf<stice- 
so exírrordinario, las leyes sa-• 
n lorias ó cualesquiera otras dis-, 
posiciones exijan que los buques 
terminen su viaje;en otros pun
tos que nosean los fijados en es
te contrato, el arribo excepcio
nal á los indicados puertos se 
reputará término de viaje para 
todos los efectos de dicho con- 
ira’o. : f

Art. 12. Los buques no po
dran sa Urde los puerto.s españer- — 
♦es. cabezas de/las líneas, antes 
de haber recibido la correspon
dencia oficial El Gobierno ó loa 
gobernadores generales de las’, 
provincias y posesiones de Ul
tramar tendrán la facultad de 
retardar la salida veinlicuatro 
hopíTs consecutivas,,sin abono de 
indemnización alguna,., Si la re
tardaren por más tiempo, se 
abonará al contratista la canti
dad de 2.500 pesetas por cada 
n;Gdio día comenzado ó doce ho
ras de retraso. La hora de sali
da .se fijará por el Ministerio de 
UlUamar.

Al t. 15. El contratista tendrá 
siempre dispúe.^to buque para 
la salida del correo de los puer
tos españo es, cabezas de líneas, 
con dos días de anticipación re- 
servando en él, á la orden del 
Gobierno, ó de los gobernadores 
generales respecti va menb»’, dos 
camarotes de primera clase has- 
la veinlicuatro horas antes de la 
señalada para la partida.

Arl. 1-4. Los buques, mien- 
tra.s tengan á bordo la corres- 
pondenciÿ.oficial, no podrán ha
cer escala ó arribada en otros 
puntos que los designados en el 
presente pliego de condiciones, 
ó en los que nuevamente se de
signaren en el caso previsto en 
el art. 6 ®, á no ser obl galos por 
fuerza m\yjr, cuya circunS’
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tancia se acreditara en debida 
forma.

Art 15. No se consideran co
mo caso de fuerza mayor pira 
los efectos de1 artículo anterior 
ni para justificar los retrasos, 
losque provengan da ascircuns 
tancías desfavorab'es de la man, 
y vientos generales de la proa, 
ni las averías de máquina, calde
ras ó aparejos que puedan Expe
rimentar los buques durante .su 
navegación, como no constitu
yan un accidente ex' raordinarío; 
y tampoco los que deban imputar 
se al contratista ó ásus agentes 
ó empleados, ya provengan de 
malicia, ya de ignorancia ó ne
gligencia de los mism s.

Art. 16. El contratista no po
di’A ceder ni enagenar e-te ser
vicio sin la previa autorización 
del Gobierno, ' <

Art. 17 Podrán ser contratis
tas de este servició^ previa la 
oportuna adjudicación en los lác- 
minos que se resuelva por el Mi^ 
nisterio de Ultramar-, bien los 
españoles que por si ó’por su le- 
güitn A’representación lo so'ici
ten,- bien cualquiera de las dife
rentes personalidades jurídicas 
que el derecho reconoce, con tal 
que estén domlcíhadas en Espa
ña.

Art. 18 En el caso de ser con
tratista una sociedad anónima, 
sus gerentes ó Adminisladores 
serán nombrados por el Gobier
no, á propuesta en terna de la 
junta general de accionistas

El Gobierno cuando lo estime 
conveniente, podrá no confor
marse con ninguno de los pro
puestos, y exigir nuevas lernas.

Las acciones de esta Sociedad 
serán nominativas, y podrán ser 
transferidas sin previo conoci
miento del Gobierno.

Art 19. Si el contratista esta
bleciera su domicilio fuera de la 
Córte, tendrá en ella una persona 
compelentementeautorizada que 
le represénte en lodo cuanto 
baya de tratar con el Gobierno 
respecto de este contrato. El apo
derado deberá hallarse con po
deres bastante.?, no sólo para re
presentar al cóntratis'a, tanto ju
dicial como extrajudicialmente, 
sino también para obligarle en 
cuantos asuntos ocurran re ali- 
vos ála ejecución y cumplimien ’ 
to del presente contrato,

Art. 20. Los vapores que el 
contratista tenga designados á 
este servicio serán preferidos pa
ra su'despacho en las visitas de 
Sanidad y Puerto en las oficinas 
del Estado, debiendo ser atendí 
dos sus Capitanes en el momen
to que se presenten, suspendién
dose cualquier otro asunto, si 
fuese nece.sario, hasta que quede 
despachado el correo. ' '

Ar. 2Í. Las cuestiones que 
pudieran suscitarse acerca de la 
Inteligencia, cumplimiento y res-

cisión y efectos del presente 
contrato se resolverán por el Mi
nisterio de Ultramar con arre 
glo á la legislación por que se 
rigen todos los dd Estado; y al 
hacerse contenciosas, se venti
larán antee! tribunal competen
te y en el modo y forma que de
terminen la.s leyes,

Continuará

JUNTA PROVINCIAL
ns

INSTRUCCION PÚBLICA
DE

LOGROÑO
Escalafones —Circular.

Resultando vacant^.s en el es
calafón de los maestros y maes
tras de las escuelas públicas de 
esta provincia, formado para los 
anos económicos de 1885-86 y de 
1886-87, dos lugares, uno en la 
2.' clase y otro en la 3.'en el es
calafón de maestros y otro lugar 
en la 3.* en el de maestras; esta 
Junta tiene acordado publicar di
chas vacantes, á fin de que los 
inleresado.s que se crean con de
recho á optar á las mísma.s pre
senten en la secretaría de esta 
corporación los documentos jus
tificativos en que fundaren sus 
pretensiones, concediéndose pa
ra ello un-plazo de 30 días, con
tados desde el siguiente al en 
quo so-|>abliqutí esta circulan en 
el Boletín Oficial de la provin
cia

Pana conocimiento de los inte- 
nesados, cree e^la Junta proce
dente adsentínles que referidos 
lugares vacantes se concederán 
el de la 2.* clase á la antigüedad, 
el de la 3.* al mérito y la vacante 
del de maestras á la antigüedad, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Abril de 
1887, y en las órdenes dp 1 • Dinec 
c;ón general de Instrucción pú
blica, fecha 9 de Julo y 10 de 
Diciembre de 1879. 1.* de Juni > 
de 1880 y 4 de Abi ¡1 de 1885.

Logroño 1.’ de Julio de 1887. 
—El Gobernador Presidente, Ri
cardo Ayuso.—El Secretario, Ro
mán Zuazo.

CONTADURIA
DE PO.NMS PROVINCIALES DE LOGROÀO

Año kcoxó.mico de 1886 Á 87.

MBS DB MARZO.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de San 
Millún de la Cogolla al 
puente de Arenzana, eje
cutadas por administración 
bajo la dirección del jefe de 
la sección de carreteras

provinciales Don Agustín 
Gainza durante el mes de 
Marzo último, que se publi
ca en el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 125 de la 
^ey orgánica provincial de 
29 de Agosto de 1882, y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Di
putación:

personal
Pesetas Cts

Por 18 jornides á varios peones, 
á razón de 1,73 pesetas uno. 382,30

Por 10 ítl. al carretero con su 
carro, Mariano Torrecilla, 
id. de 10 id. íl. . . .

á 
. 100

MATERIAL

Por calzar cuatro azadas. . . 
Por id. tres rastrillos., . . . 
Por í l. 5 picacliones de pala y 

punt.i.....................................
Por acerar 4 íd. de punta. . .
Por 88 aguzadoras de azada y 

pif'achon...............................
Por 2 docenas du cestos peque

ños de roble, á 7,30 pesetas 
docena...................................

. 14
5,23

13,73
2

14

15

Total. . o4G,54

Importa esta nota las figu
radas quinientas cuarenta y 
seis pesetas treinta y cuatro 
céntimos.

Logroño 8 de Junio de 1887. 
—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras. — V." B.” El Presi
dente, P. A. El Vicepresiden
te^ Amalio García.

zón de 5 peseia.s uno..
Nota de los gastos originados Por 23 íd. ai oficial de id. Ale-

en las obras de conserva
ción del Vivero provincial 
de Varea, ejecutadas por 
administración bajo la di
rección del jefe de lasección 
de carreteras provinciales 
D. Agustín Gaínza durante 
el mes de Marzo último, 
que se publica en el Boletín
Oficial en cumplimiento de Por 00 sacos de yeso, á i,23.id. 

lo dispuesto en el art. 125 „ ’. Por o cubas de cal en pasta pa- 
de In ley orgánicn provin- blanquear, á 12 pt»s. una. 
cial de 29 de Agosto de Por 500 ladrillos, á 6 pesetas el

1882, y cuyas cuentas origi 
nales se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de 
esta Diputación:

MBS DE MARZO.

PERSOlNAL
Pesetas Cts

Por 138j males á varios peones 
á razón de 2 pesetas. . .

Material

316

Por 5 azadas calz vlas. .
Por 2 picachoues calzados.

13
6,25

Por 2 cerrojos grandes para la 
casa del Vivero...................

Por componer unas liferas para 
podar.....................................

Por 37 aguzaduras.......................

Total....................

3,23

30
3,70

ó44,45

Importa esta nota las figu
radas trescientas cuarenta y 
cuatro pesetas cuarenta y cin
co céntimos.

Logroño 8de Junio de 1887. 
-El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.* B.’ El Presi
dente, P. A. El Vicepresiden
te. Amalio García.

Notas de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la casa del Vivero 
provincial de Varea ejecuta
das poradministración bajo 
la direción del jefe de la 
sección de carreteras pro
vinciales D. Agustín Gain- 
za durante el mes de.Marzo 
último, que se publica en 
el Boletín Oficial en cum
plimiento délo dispuesto en 
el art. 125 de la ley orga
nica provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas 
cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaria de esta Dipu
tación: 

personal
Pesetas Cts

Por 25 jornales at maestro 
albafn! Vicente Garcia, A ra

123

¡andró xMuro, á id. de 3,50 
id. id.. . . , . ; . .

Por 66 í l. á var 03 peones, á id. 
de 2 id. id.............................

Por 6 id. á Vicente García con 
su bolquele á i I de 6,50 i I. 

í le.n.......................................

80,30

132

39

MATERIAL

Por 84 quintales de cal á 1,50 
pesetas el quintal...............126

62,30

36

ciento....................................
Por 350 tejas á 6 íd. el íd. . .

Total.....................

30
21

652
Importa esta nota las ti- 

guradasseiscientas cincuent a 
y dos pesetas.

Logroño 8 de Junio de 
1887. -El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoria
no Idígoras —V." B/ El Pre
sidente, P. A. El Vicepresi
dente, Amalio García.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOGROÑO

ABo de 1887. Mes de Junio.
Tercera semana, 

' Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de la Albóndiga eje
cutadas por administración 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, se
gún cuenta aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada 
el día diez y ocho de Ju 
nio, que se publica en el 
Boletín Oficial en cumpli
miento de lo que prescribe 
el art. 166 de la ley muni
cipal vigente.

Pesetas Cti

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88 , se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á cont.ir 
díísde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
•sean, no se admitirá reclamación 
alguna.

Chsalarreina 29 de Junio de 
1887. — El Alcalile, Dionisio Pérez.

medades s fi ícas, reumáticas, escrufulo- 
sos y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es 
periencias realizadas en los Hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta do 
en sus clínicas, encontrindo.se los res

pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depó-.ito general de

PABLO FERNANDEZ, LOGROñO

A los médicos en especial se re co- 
rniciida tan excele.de medicamento.

JÜZfiADO HCMCIPiL ÜE LOGROÑO.

A Mauricio Redondo por 6 jor
nales á 5 pesetas................. 18

A Tomás Bárcenas por 6 id. á 
2.S0id.................................. 15

A Melquíades Redondo por 6 
id. á 2,50 id......................... 1.5

A Julián Rico por 4 id. á 1,75 
Idem..................................... 7

A Natalio Alonso por 6 íd á 
1.73 id................................. 10,50

A Agapito Izquierdo por 6 id á 
1,75 íd.................................. 10.50

A Manuel Martínez por 6 íd. á 
1.75....................................... 10,50

A Eugenio Rodríguez por 6 id. 
á 1,75 id.............................. 10,50

Por la mano de obra de la car- 
piuturia de armar de todas 
las cubiertas............................. 120

Abonado por por'es de wagón 
de madi ra........................... 72,35

Total........................ 289.35

Por lermifíación de esci itura 
del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de médico titu
lar de esta vi la, con la dotación 
anual de37l pesetas anuales, pa
gadas del fondo municipal por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de una à veintitrés fami
lias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 
diez dídS á contar desde la fecha 
del presente en el Boletín Oficial.

Herramélluri 29 de Jumo de 
1887.—El Alcalde, Román Riaho

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera de
cena de Junio de 1887.

DIAS

NACIDOS VIVOS
=== -----------------

NACIOOS SIN VIDA.
y MVKRTOS ANTKS DK SKB INSCRITOS

TOTAL 
de 
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clases.

Legíl.mos. No legítimos. 3

s

©CZ)

Ijegííimos. No legítimos.
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de 
muertoso 

3
i
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X

O 
«+ 
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?
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X

0 
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65
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w
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27 1 2 3 > TT > 3 > B » TI B B 3
28 > 2 2 » TI > 2 • 1 B * • » B 2
50 » 2 2 • > 1 2 » • >

í

B B TT 

n

2

« 3

Total 4 9 13 1 1 14 > w» B j B • 14

DEFUNCIONES regslradas en este Juzgado durante la tercera 
I decena del mes de Junio de 1887, clasificadas por sexo y estado 
! civil de los fallecidos.

Impoita esta nota la canti
dad de doscientas ochenta y 
nueve pesetas treinta y cinco 
céntimos

Logroño 22 de Junio de 
1887. - El Contador, Gregorio 
España.—V.’ B.” El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna

Anuncios oficiales.
Don Albino del Prado y Medina, 

Juez instructor de esta ciudad 
y su partido;
Por el presente se cita al due

ño de la heredad de la que en el 
mes de Marzo último se arrancó 
y sustrajo un poco de forraje por 
Gaspar Robredo García, vecino 
de Santurde, para que en el tér
mino de diez días comparezca en 
este Juzgado con el objeto de 
prestar una declaración, bajo 
apercibimiento de que si ncj com
pareciese, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 
Î8 de Junio de 1887.—Albino d( 1 
Prado.—Por su mandado, Juan 
R. Landa.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de l887-b8, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Ofici.l de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar Las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

San Torcuato 28 de Junio de 
1887.—El Alcalde, Carlos Ayue- 
las.

Anuncios particulares.
A LOS FJtFERMOS DE LOS OJOS

R. r. CHAVARRI
Aprobado en el grado de doctor en 

Medicina y Cirugía, ex-priiner ayudante 
del Hospital general de Madrid, por opo 
sición.

Permanecerá en Santo Domingo todos 
los sabado • para los enfermos que deseen 
consultar ó sufi ir alguna operación de la 
vista.

Ho. as de consulta de 9 á 12 en la po
sada de xMarcos. 1—8 a

LICOR DEPühATIVO
VEGETAL lODADO 

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA,

DEL MÉDICO QtmNfLLLl

Este nolabilisi no medicamento, que 
hoy aparece procedido de tan grande 
Lma para^el tratamiento de las enfer*

, DIAS.
I s
I CÜ

3

FALLECIDOS

VARONES
o

fS

§•

iñ o

HEMBRAS TOTAL

TOTAL f>

Q 
55 
«Q 
P

8»

5'
TOTAL

general. 1
1

21
22
23
24
25
26
27
28
30

2 2 2

Total. .

3
1

4

3
3
5

17

3
1

4

3
3

1
1
1

17

1
1

2

1 
1
1 
1
1

7

Logroño l.° de Julio de 1887.—El Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

OBSERVATORIO METEOhÓLOGICO DE LOGROÑO
Día 30 de i'unio tie 1887.

Temperatura máxima al sol. ..................................................................  
Idem íl. á la sombra..................................................  
Idnin mínima al aire ....................................................  
Idem íd. al reflector....................................................

Altura baromé \ á 1»’S nueve de la mciñana........................................
TRICA ... ( á las 1res de la tarde. . . „............................

,, I á las nu( ve de la mañana.. . i . . . •
................ ! á las tres de la tarde................................................ ’ •

Estado del CIELO
á las nueve de la mañana......................................
á las 1res de la tarde............................................

Agua evaporada........................................................ ... .............................
Ozono............................................................... ......................................
Lluvia....................................................................................« . . • •

imprenta de M¿R1NCFY COMP., Mayor, 80, y Portales, »2.

1 
1
5 
1
4 
4
3

24

39,0
28,2
13,2
11,4

733,1
731,4

S. 0. Calma 
N. brisa. 
Despejado.

Idem.
6,8
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